
= A C T A  N°  235/23 =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Ing. Guillermo LÓPEZ MÉNDEZ, asistido por el Secretario General (I) Sr. Juan Martín
VARELA ORMANDO, resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. ==
RESOLUCIÓN Nº 5.872/23.- EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-02815. ÁREA ACUÁTICA
PISCINA  DEPARTAMENTAL.  CONTRATAR  PERSONAL  GUARDAVIDAS  Y
DOCENTES  TEMPORADA  2022/2023.  VISTO:  La  nota  de  renuncia  al  cargo  de
Guardavidas, adjunta en actuación Nº 110, el Acta de prelación que rige la convocatoria, y
el  informe  del  Departamento  de  Recursos  Humanos  de  acuerdo  a  lo  informado  en
actuación nombrada. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) ACEPTASE al
19 de enero de 2023, la renuncia a la contratación realizada por Resolución Nº 5.489/22,
contenida  en  actuación  Nº  27,  para  el  cargo  de  guardavidas,  presentada  por  la  Sra.
Valentina  FONTELA,  para  la  localidad  de  25  DE  AGOSTO.  2)  DISPONER  la
contratación bajo la modalidad de función pública al Sr. Juan Gabriel COTELO MIERES,
en  carácter  de  Guardavidas,  Escalafón  Docente  -  Grado  6,  en  régimen  de  40  horas
semanales,  percibiendo  la  compensación  por  mayor  extensión  horaria,  mas  la
compensación de hasta un 15% por estar “a la orden”, por el período comprendido entre el
día 25 de enero de 2023 al 05 de marzo de 2023 y desde el 01 de abril de 2023 al 09 de
abril de 2023 (Semana de Turismo), destinado a la localidad de 25 de Agosto. 3) PASE a
los Departamentos de Recursos Humanos y Hacienda, para su registro, conocimientos y
demás efectos que para el caso correspondan. 4) CON conocimiento del Departamento de
Cultura  y  Unidad  de  Descentralización  -Oficina  Administrativa  de  25  DE AGOSTO-,



archívese.=========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.873/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00159.  SECRETARIA
GENERAL. DESIGNAR TAREAS INTERINAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DE OBRAS AL INGENIERO HERNÁN ALZATI FICHA Nº 9937
DESDE EL 19/01 AL 03/02 2023. VISTO: Que el Director General del Departamento de
Obras,  usufructuará  licencia  a  partir  del  19 de  enero  y  hasta  el  3  de febrero  de  2023
inclusive. CONSIDERANDO: I) Que la citada dirección por su naturaleza, requiere de un
referente subrogante mientras su Director se encuentre de licencia. II) Que en función del
excelente desempeño del funcionario Ing. Hernán ALZATI, frente a los compromisos que
la Administración ha promovido en materia de obras, y  en reconocimiento a su labor y
compromiso con la gestión. ATENTO: A lo expuesto. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  ENCOMENDAR al  Ing.  Hernán  ALZATI  Ficha  Nº.  9937,  las  tareas
inherentes a la Dirección General del Departamento de Obras, por el período comprendido
entre los días 19 de enero y 3 de febrero de 2023 inclusive, percibiendo la diferencia de
sueldo  correspondiente.  2)  PASE  al  Departamento  de  Obras  para  su  conocimiento  y
notificación  del  funcionario.  3)  CON  anotaciones  Departamento  de  Administración  y
Departamento  de  Hacienda,  archívese  de  conformidad.  =======================
RESOLUCIÓN  Nº  5.874/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2021-86-001-03101.  DANILO
ENRIQUE  GÓMEZ  GIMÉNEZ.  SOLICITUD  DE  PRÉSTAMO  DE  PARADOR
MUNICIPAL  CAMPING  OTTO  BITTENBINDER  LOCALIDAD  VILLA  25  DE
AGOSTO PARA CREAR CLUB NÁUTICO. VISTO: El llamado a Compra Directa N°
001/2023 para la “Explotación y venta de bebidas y comestibles, frutas y verduras y leña



en  el  camping  de  la  localidad  de  25  DE AGOSTO del  Departamento  de  FLORIDA”
dispuesto por Resolución N.º 5810/23 de fecha 10 de enero del corriente, correspondiente
al expediente Nº 2021-86-001-03101. ATENTO: A las propuestas presentadas y al informe
de la Comisión Asesora de Adjudicaciones en anexo a actuación Nº 11. EL INTENDENTE
DE FLORIDA RESUELVE: 1) ADJUDICAR el objeto del presente llamado al Sr. Danilo
GÓMEZ, condicionada a la culminación de la tramitación de RUPE y a la presentación de
la garantía solidaria, previa firma del contrato. 2) PASE a la Unidad Contadora Delegada
del  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República.  3)  CONTINÚE  al  Departamento  de
Abastecimientos para conocimiento y notificación de los oferentes. 4) SIGA a la Asesoría
Notarial  para  la  tramitación  de  estilo  y  a  la  Dirección  de  Descentralización,  para  su
conocimiento y seguimiento. 5) CUMPLIDO, de conformidad, archívese. ============
RESOLUCIÓN Nº 5.875/23.- EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03518. LIGA DE FUTBOL
CASUPÁ.  SOLICITUD  DE  COLABORACIÓN  CON  LOCOMOCIÓN.  VISTO  Y
CONSIDERANDO:  La  solicitud  presentada  por  la  LIGA  LOCAL  DE  FÚTBOL  DE
CASUPÁ, relacionada a la colaboración consistente en locomoción a fin de participar del
campeonato de selecciones sub 17 y Absoluta que promueve la Organización de Fútbol del
Interior,   y  teniendo  en  cuenta  su  buen  desempeño  deportivo  y  que  representarán
dignamente  el  Departamento.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)
DISPÓNGASE la contratación de los servicios de la EMPRESA DE TRANSPORTE DE
PASAJEROS CIUDAD DE FLORIDA, destinado a la LIGA DE FÚTBOL DE CASUPÁ
de acuerdo a la cotización agregada en actuación Nº. 10, a saber un ómnibus para cada
destino,  pasando  a  Secretaría  Privada  para  la  confección  de  la  Solicitud  de  Compra



correspondiente. 2) PASE al Departamento de Abastecimientos para su registro y demás
efectos. 3) SIGA a la Unidad de Descentralización para la notificación de los interesados.
4) CON registro del Departamento de Hacienda, archívese. =====================
RESOLUCIÓN  Nº  5.876/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00091.  A.D.E.O.M.
LICENCIA GREMIAL. VISTO: Que División Presentismo eleva nota de A.D.E.O.M.,
solicitando licencia gremial para los funcionarios detallados en actuación Nº 1. ATENTO:
Al informe del Departamento de Administración en su actuación Nº 4 y  su anexo. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) AUTORIZAR el registro como Licencias
Gremiales, los días ya usufructuados, de acuerdo al informe de los funcionarios detallados
en actuación Nº 1 y sus anexos. 2) PASE al Departamento de Administración -Recursos
Humanos-  a  fin  de  tomar  conocimiento  registro  y  demás  efectos  que  para  el  caso
correspondan.  3)  CONTINÚE  a  la  Dirección  General  del  Departamento  de
Administración, a fin de establecer los criterios a fin de dirimir la forma del usufructo de
las licencia gremiales  de acuerdo a  las encomendaciones dispuestas por Resolución Nº
5.606/22. 4) CUMPLIDO, archívese. ======================================
RESOLUCIÓN Nº 5.877/23.-  EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00084. O.S.E. SOLICITA
EXONERACIÓN DE CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA DEL PADRÓN Nº 142 DE
LA LOCALIDAD DE PINTADO.  VISTO: La gestión iniciada  en representación de la
Administración de Obras Sanitarias del Estado, en relación a la exoneración del impuesto
de Contribución Inmobiliaria Urbana, del padrón urbano al Nº 142 y  la documentación
adjunta.  ATENTO:  A  lo  establecido  en  el artículo  33,  de  la  Ley  Nº  11.907  (Ley  de
creación  de  O.S.E.), y  al  dictamen  de  la  Asesoría  Jurídica.  EL  INTENDENTE  DE



FLORIDA RESUELVE: 1) DECLARAR EXONERADO de todo tributo de Contribución
Inmobiliaria, así como de las tasas de expedición correspondientes, al padrón urbano 142
propiedad de O.S.E., por el ejercicio 2023, al amparo de lo establecido  artículo 33 de la
Ley Nº 11.907.  2) PASE para su notificación a División Administración Documental. 3)
CON conocimiento del Departamento de Hacienda, archívese. ===================
RESOLUCIÓN  Nº  5.878/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00145.  DIRECCIÓN
GENERAL  DE  DESARROLLO  SOCIAL.  SOLICITA  COMPRA  DE  VÍVERES
FRESCOS  PARA  ABASTECER  COMEDORES  DEL  DEPARTAMENTO  PARA
BIMESTRE MARZO – ABRIL 2023.RESOLUCIÓN: 1) DISPONER se proceda a realizar
un llamado a licitación abreviada, para la adquisición de frutas y verduras con destino a
Comedores  de  INDA, Comedor  66 (FLORIDA),  Comedor  70  (SARANDÍ  GRANDE),
Comedor 74 (CASUPÁ), Comedor 85 (25 DE AGOSTO), Comedor 86 (25 DE MAYO) y
Comedor  96  (FLORIDA),  para  el  bimestre  marzo  -  abril  de  2023.  2)  DISPONER se
proceda a la adquisición de los restantes alimentos a través del procedimiento de compra
directa, ya que su monto no supera el límite establecido por parte del Departamento de
Abastecimientos  en  actuación  Nº  2.  3)  PASE a  sus  efectos  al  Departamento  de
Abastecimientos  y  Departamento  de  Hacienda.  4)  UNA vez  cumplido  y  con  el
correspondiente  informe  de  la  comisión  Asesora  de  Adjudicaciones,  vuelva  a  este
Despacho. =========================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.879/23.- EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03783. ENRICO CARLOS
GARBUYO.  SOLICITUD  DE  TOLERANCIA  PADRÓN Nº  708  MANZANA Nº  17
LOCALIDAD  25  DE  AGOSTO.  VISTO:  La  gestión  iniciada  por  el  Sr.  Enrico



GARBUYO, solicitando Tolerancia calificada sobre la regularización de construcción en el
padrón  Nº.  708,  manzana  Nº.  17  de  25  DE AGOSTO.  ATENTO:  A  lo  expresado,  al
informe  contenido  en  anexo  de  actuación  Nº.  1  por  parte  del  Departamento  de
Arquitectura, y a lo establecido en el Decreto de La Junta Departamental de FLORIDA Nº.
43/2018. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DECLARAR la tolerancia
calificada  respecto  al  padrón  Nº.  708,  manzana  Nº.  17  de  25  DE  AGOSTO,
estableciéndose el cobro de un incremento en el Impuesto de Contribución Inmobiliaria
equivalente a un 50%, a partir del día de la fecha, al amparo de lo establecido en el art. 3
del Decreto de la Junta Departamental de FLORIDA Nº. 43/2018. 2) PASE a la Unidad de
Descentralización  para  la  notificación  del  interesado.  3)  CON  anotaciones  del
Departamento de Hacienda y Departamento de Arquitectura, archívese de conformidad. ==
RESOLUCIÓN Nº 5.880/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03803. DIEGO SCHOL.
SOLICITUD DE TOLERANCIA. PADRÓN Nº 7258 MANZANA Nº 441. VISTO: La
gestión  iniciada  por  el  Sr.  Diego  SCHOL,  solicitando  Tolerancia  Calificada  sobre  la
regularización  de construcción en el  padrón  Nº  7258,  manzana  Nº 441 de  FLORIDA.
ATENTO: A lo expresado por parte de la Dirección de Arquitectura en actuación Nº 8,
Asesoría Jurídica en su actuación Nº 10, y lo dispuesto en el artículo 6, del Decreto de la
Junta  Departamental  de  FLORIDA  Nº  43/2018.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE:  1)  DECLARAR  la  Tolerancia  Calificada  respecto  al  padrón  Nº  7258,
manzana Nº 441 de FLORIDA, estableciéndose el cobro de un incremento en el Impuesto
de Contribución Inmobiliaria, equivalente a un 60%, a partir del día de la fecha, al amparo
de lo establecido en el Art.  6 del Decreto de la Junta Departamental  de FLORIDA Nº



43/2018. 2) PASE a Administración Documental, para la notificación del interesado. 3)
CON  anotaciones  de  los  Departamentos  de  Hacienda  y  Arquitectura,  archívese  de
conformidad.=======================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.881/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2013-86-001-01961.  COMISIÓN
DELEGADA DE CHAMIZO.  PLANTEA LA NECESIDAD DE CONTAR CON UN
TRACTOR PARA TAREAS EN DICHA LOCALIDAD.  VISTO:  I)  Que  conforme  al
informe de División Contaduría, se han efectuado diversas contrataciones a la empresa del
Sr. Eduardo MARTÍNEZ MARICHAL, que provee servicio de mantenimiento de Espacios
Verdes en el interior del Departamento, las cuales superan el monto autorizado para la
Compra Directa, configurando fraccionamiento del gasto. II) Que en base a lo expuesto
precedentemente y lo establecido en el TOCAF, la Sra. Contadora Delegada del Tribunal
de Cuentas de la República, observa el gasto generado mediante Resolución Nº 5734 de
fecha  27  de  diciembre  de  2022.  CONSIDERANDO:  Que  es  prioritario  para  la
Administración  mantener  las  condiciones  de  higiene  ambiental,  lo  que  amerita  la
reiteración  del  gasto.  ATENTO:  A  lo  dispuesto  por  el  lit.  b)  del  artículo  211  de  la
Constitución de la República,  y  a lo establecido en el  art.  114 del Texto Ordenado de
Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF).  EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,
reiterándose  el  gasto  observado.  2)  PASE a  sus  efectos  a  la  Unidad  de  la  Contadora
Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas  y  Departamento  de  Hacienda.  3)  CUMPLIDO,
archívese.  =========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.882/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00156.  CONTADOR



DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA FACTURA DE COMPRA
NO STOCK. VISTO: La observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal
de Cuentas de la República, por la cual dispone el pago de las facturas Nº 1634, 1633 a la
firma Jorge ALVAREZ (copa grabada), factura Nº 17314 a la firma KEY MEDICAL S.A.
(Esfigmomanómetro),  facturas  Nº  3860,  3863 a  la  firma  Elbio BARREDO (Gomería).
RESULTANDO: I) Que la fecha de autorización de los gastos fue posterior a la prestación
de los servicios, por lo cual no se cumplió con el procedimiento de compra. II) Que la
factura  Nº  3863,  de  la  firma  Elbio  BARREDO,  es  del  ejercicio  anterior  (2021)  y  se
intervino  en  el  ejercicio  2023.  ATENTO:  Que  razones  de  servicio  y  de  un  mejor
funcionamiento de las distintas áreas de la Comuna, ameritan disponer la reiteración del
gasto.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la
Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas. 3) CUMPLIDO, archívese.=======
RESOLUCIÓN  Nº  5.883/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00148.  CONTADOR
DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA FACTURA DE COMPRA
NO STOCK. VISTO: La observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal
de Cuentas de la República, por la cual se dispone el pago de la factura Nº 246 a la firma
Cono  TAPIÉ  (Mantenimiento  Reloj),  factura  Nº  109382  a  la  firma  AGREMYARTE
(Espectáculo Artístico), factura Nº 4968123 a la firma U.T.E. (Energía Eléctrica), factura
Nº  351  a  la  firma  Carlos  FUENTES  (transporte).  RESULTANDO:  Que  los  gastos
corresponden al ejercicio anterior y se imputaron en el 2023. ATENTO: Que razones de



servicio  y  de  un  mejor  funcionamiento  de  las  distintas  áreas  de  la  Comuna,  ameritan
disponer  la  reiteración  del  gasto.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA RESUELVE:  1)
USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con  intervención  de  la  Unidad  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas.  3)
CUMPLIDO, archívese. ===============================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.884/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00168. CONTADOR
DELEGADO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. OBSERVA FACTURA DE COMPRA
NO STOCK. VISTO: La observación formulada por la Contadora Delegada del Tribunal
de Cuentas al gasto generado por la FCN 2023 164 fecha 24 de enero de 2022, por la cual
se dispone el  pago de la factura  Nº 336847 a la firma INSUR S.R.L. (leyes sociales).
RESULTANDO: Que la misma se fundamenta en que el gasto corresponde al ejercicio
anterior y se imputó en el 2023. CONSIDERANDO: Que el cumplimiento de las Leyes
Sociales,  amerita  la  reiteración  del  gasto.  ATENTO:  A  lo  dispuesto  por  el  lit.  b)  del
artículo 211 de la Constitución de la República, y a lo establecido en el art. 114 del Texto
Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF). EL INTENDENTE DE
FLORIDA  RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del
TOCAF, manteniéndose en consecuencia  el  gasto observado. 2) PASE a sus efectos  al
Departamento de Hacienda y a intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal
de Cuentas. ========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.885/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03360.  DIRECCIÓN
GENERAL  DE  OBRAS.  LICITACIÓN  PÚBLICA  ABASTO  SARANDÍ  GRANDE.



VISTO: Que por resolución Nº. 5334/2022, se dispuso un llamado a licitación pública para
la construcción del colector de saneamiento y su conexión a la red existente, los drenajes
pluviales  superficiales  mediante  cordón  cuneta,  su  canalización  mediante  bocas  de
tormenta  a  colector  de  pluviales  y  pavimentación  de  calles,  en  el  departamento  de
FLORIDA.  RESULTANDO:  Que  de  acuerdo  a  lo  expresado  por  el  Departamento  de
Abastecimientos,  dada la envergadura de las obras a realizar,  se cuenta con interés por
parte  de  empresas  extranjeras  de  participar  del  proceso  competitivo.  ATENTO:  A  la
consulta realizada a la Dirección de Asuntos Legales y Transparencia, en la que se indica
que,  resulta  discrecional  para  el  Ejecutivo  permitir  ofertas  de  empresas  extranjeras,
conforme  a  lo  establecido  en  el  Decreto  208/2009  y  en  particular  el  artículo  34.  EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) AUTORIZAR la presentación de ofertas
por parte de empresas extranjeras, en la licitación pública para la construcción del colector
de  saneamiento  y  su  conexión  a  la  red  existente,  los  drenajes  pluviales  superficiales
mediante  cordón  cuneta,  su  canalización  mediante  bocas  de  tormenta  a  colector  de
pluviales y  pavimentación de calles, en el departamento de FLORIDA, al amparo de lo
establecido en el Decreto 208/2009 y en particular el artículo 34. 2) PASE al Departamento
de Abastecimientos, a fin de tomar conocimiento y realizar las gestiones de estilo. ======
RESOLUCIÓN Nº 5.886/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-01591. DIRECCIÓN DE
DEPORTES Y ACTIVIDAD FÍSICA.  VISTO: Que la Contadora Delegada del Tribunal
de Cuentas observa el gasto generado por la resolución Nº 5822/22 de fecha 11 de enero de
2023, por la cual se contrata al Sr. Facundo MACHADO para cumplir 60 horas mensuales
como Docente.  RESULTANDO: Que  la  observación  se  fundamenta  en  que  no  existe



disponibilidad presupuestal en el Programa al cual debe imputarse el gasto (art.  15 del
T.O.C.A.F.).  CONSIDERANDO: Que  la  contratación  responde  a  la  necesidad  de  dar
continuidad a la actividad de referencia que cuenta con un gran número de alumnos, que
promueve  el  desarrollo  personal  y  la  integración  social,  regularizándose  la  situación
observada en la próxima instancia presupuestal. ATENTO: A lo dispuesto por el lit. b) del
artículo 211 de la Constitución de la República, y a lo establecido en el art. 114 del Texto
Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF). EL INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el art. 114 del TOCAF
reiterándose el gasto observado.  2) PASE a sus efectos al  Departamento de Hacienda y
Unidad  de  la  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República  y  a
conocimiento  del  Departamento  de  Cultura.  3)  CUMPLIDO,  continúe  conforme  a  lo
dispuesto en la mencionada Resolución. ===================================
RESOLUCIÓN Nº 5.887/23.-  EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00034. DIRECCIÓN DE
DESCENTRALIZACIÓN.  SITUACIÓN  FUNCIONAL.  VISTO:  La  observación
formulada  por  el  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República,  a  los  gastos  insumidos  por la
ampliación de la  Licitación  Abreviada  Nº.  35/2021,  destinada a  la  adquisición de 300
contenedores  para  residuos  domiciliarios.  RESULTANDO:  Que  la  observación  se
fundamenta  en  que  los  contenedores  de  la  licitación  ya  están  instalados  y  en
funcionamiento, no siendo posible ampliar un contrato ya ejecutado, y el gasto deriva de
un  procedimiento  ya  observado.  CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la
necesidad  de  dar  continuidad  con  los  programas  de  higiene  pública  en  el  interior  del
departamento,  debiendo en consecuencia mantener  el  gasto observado.  ATENTO: A lo



precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) USAR de las facultades  establecidas  en el  Art.  114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese
con  la  resolución  Nº.  5438/2022.  ======================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.888/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03888.  HERNÁN
LAMAITA. SOLICITUD DE TOLERANCIA PADRÓN Nº 2064 MANZANA Nº 250
FLORIDA.  VISTO:  La  gestión  iniciada  por  el  Sr.  Hernán  LAMAITA  solicitando
tolerancia  calificada  sobre  padrón  N.º  2064  de  FLORIDA,  de  su  propiedad.
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo informado por el Departamento de Arquitectura y
según las irregularidades constatadas corresponde aplicar  una alícuota de tolerancia  del
25%,  en  cumplimiento  del  procedimiento  dispuesto  por  el  decreto  JDF  43/2018  y
habiéndose notificado al contribuyente en forma legal. ATENTO: A lo establecido en el
Decreto Nº 43/2018 de la Junta Departamental de FLORIDA a los informes contenidos en
actuaciones Nº 7 del Departamento de Arquitectura y  Nº 9 de  la Asesoría Jurídica. EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  APLICAR  una  alícuota  de  tolerancia
calificada respecto al padrón N.º 1916 de SARANDÍ GRANDE, estableciéndose el cobro
de un incremento en el Impuesto de Contribución Inmobiliaria equivalente a un 25%, cuyo
cobro se efectuará conjunta y simultáneamente con dicho impuesto, a partir del día de la
fecha, al amparo de lo establecido en el Decreto de la Junta Departamental de FLORIDA
Nº 43/2018. 2)  PASE a Administración Documental para  notificar  al  contribuyente.  3)



CON  anotaciones  del  Departamento  de  Hacienda  y  Departamento  de  Arquitectura,
archívese.  ========================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.889/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03901.  JORGE  SOBA
SOLICITUD DE TOLERANCIA PADRÓN 5482 MANZANA 88 FLORIDA. VISTO: La
gestión iniciada por el Sr. Jorge SOBA solicitando tolerancia calificada sobre padrón N.º
5482 de FLORIDA, de su propiedad. CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo informado
por el Departamento de Arquitectura y según las irregularidades constatadas corresponde
aplicar una alícuota de tolerancia del 25%, en cumplimiento del procedimiento dispuesto
por  el  decreto  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA  43/2018  y  habiéndose
notificado al contribuyente en forma legal. ATENTO: A lo establecido en el Decreto Nº
43/2018  de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA;  a  los  informes  contenidos  en
actuaciones Nº 8 del Departamento de Arquitectura y  Nº 10 de la Asesoría Jurídica. EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  APLICAR una  alícuota  de  tolerancia
calificada  respecto  al  padrón  N.º  5482 de  FLORIDA,  estableciéndose  el  cobro  de  un
incremento en el Impuesto de Contribución Inmobiliaria equivalente a un 25%, cuyo cobro
se efectuará conjunta y simultáneamente con dicho impuesto, a partir del día de la fecha, al
amparo  de  lo  establecido  en  el  Decreto  de  la  Junta  Departamental  de  FLORIDA Nº
43/2018. 2) PASE a Administración Documental para notificar al contribuyente. 3) CON
anotaciones del Departamento de Hacienda y Departamento de Arquitectura, archívese. ==
RESOLUCIÓN Nº 5.890/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03948. LÍBER MACHIN.
VECINOS  PARA  CONSTRUCCIÓN  DE  GARITA  EN  RUTA  6  Y  12.  VISTO:  La
inquietud presentada por  vecinos de intersección de Rutas N.º  6 y  N°12, respecto a la



necesidad  de  instalar  una  garita  de  resguardo  en  el  lugar.  RESULTANDO:  Que  la
instalación de la garita es de competencia nacional,  por lo que corresponde trasladar la
iniciativa al MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, en el marco de las
obras que se llevan a cabo sobre Ruta N.º  6.  CONSIDERANDO: Que la propuesta  es
pertinente  ameritando  su  diligenciamiento.  ATENTO:  A  lo  indicado  por  la  Dirección
General de Obras en actuación N.º 6. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
CURSESE  oficio  al  MINISTERIO  DE  TRANSPORTE  Y  OBRAS  PÚBLICAS,
trasladando  la  inquietud  de  los  vecinos,  y  pasando  a  esos  efectos  a  Prosecretaría.  2)
CUMPLIDO, archívese. ===============================================
RESOLUCIÓN Nº 5.891/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03814. ROSA DELMIRA
GONZÁLEZ  MOREIRA.  SOLICITUD  DE  TOLERANCIA  PADRÓN  Nº  6931
MANZANA Nº 301. VISTO: La gestión iniciada por la Sra. Rosa Delmira GONZÁLEZ
MOREIRA solicitando tolerancia calificada sobre la regularización de construcción en el
padrón  Nº.  6931,  manzana  Nº.  301  de  la  localidad  de  FLORIDA.  ATENTO:  A  lo
expresado, al informe contenido en actuaciones Nos. 1 y 9 por parte del Departamento de
Arquitectura, a lo establecido en el Decreto de la Junta Departamental de FLORIDA Nº.
43/2018  y  a  lo  dictaminado  por  la  Asesoría  Jurídica  en  actuación  Nº.  11.  EL
INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  DECLARAR  la  tolerancia  calificada
respecto  al  padrón  Nº.  6931  manzana  Nº.  301  de  la  localidad  de  FLORIDA,
estableciéndose el cobro de un incremento en el Impuesto de Contribución Inmobiliaria
equivalente a un 25%, a partir del día de la fecha, al amparo de lo establecido en el art. 3
del Decreto de la Junta Departamental de Florida Nº. 43/2018. 2) PASE a la Unidad de



Administración Documental para la notificación de la interesada. 3) CON anotaciones del
Departamento de Hacienda y Departamento de Arquitectura, archívese de conformidad. =
RESOLUCIÓN  Nº  5.892/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03855.  ADRIANA
VARGAS.  SOLICITA CHAPA DE TURISMO PARA LA MATRÍCULA OAE 3837
PADRÓN  900967936.  VISTO:  La  gestión  iniciada  por  la  Sra.  Adriana  VARGAS,
solicitando matrícula OTU, destinada a vehículo de su propiedad hoy matrícula Nº. OAE
3837. ATENTO: A que fue acreditada la documentación requerida por el Departamento de
Tránsito y Transporte a tales efectos. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
OTORGAR matrícula  OTU al vehículo matrícula Nº.  OAE 3837, propiedad de la Sra.
Adriana VARGAS, en virtud de haber acreditado la documentación requerida, y conforme
lo expresado el Departamento de Tránsito y  Transporte en actuación Nº.  4. 2) PASE a
División Administración Documental para la notificación de la interesada. 3) CON registro
del Departamento de Tránsito y  Transporte  y  Departamento de Hacienda,  archívese de
conformidad.  ======================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.893/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2011-86-001-03132.  DIRECCIÓN
NACIONAL DE BOMBEROS DE SARANDÍ GRANDE. SOLICITA INSPECCIÓN DE
UN ARQUITECTO PARA VIVIENDA UBICADA EN CIRO JAMANDREU Y 12 DE
OCTUBRE PARA REALIZAR PERICIA TÉCNICA.  ATENTO:  A estos  antecedentes
relacionados  a  la  situación  de  finca  ubicada  a  calle  JAMANDREU  esquina  12  DE
OCTUBRE de la ciudad de SARANDÍ GRANDE, padrón Nº. 2810. EL INTENDENTE
DE FLORIDA RESUELVE: 1) CÚMPLASE con el decreto 35/1995, artículo 35 numeral
43  lit.  B  de  la  ley  9515,  así  como  artículo  68  de  la  ley  18.308,  autorizándose  al



Departamento de Obras – Departamento de Arquitectura a la demolición de la finca padrón
urbano Nº 2810, sita en la calle JAMANDREU esquina 12 DE OCTUBRE de la ciudad de
SARANDÍ GRANDE. 2) PASE a los efectos ordenados al Departamento de Obras, quien
oportunamente  deberá  informar  los  costos  operativos  insumidos  en  su  totalidad.  3)
CUMPLIDO  archívese.  =============================================
RESOLUCIÓN Nº 5.894/23.-  EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00076. CERRO CHATO
SR. HÉCTOR NILO DUARTE PALACIOS. SOLICITA PRESCRIPCIÓN DE DEUDAS
DEL  PADRÓN  URBANO  Nº  167  DE  LA  LOCALIDAD.  VISTO:  La  solicitud  de
prescripción de deuda del Impuesto de Contribución Inmobiliaria sobre inmueble padrón
urbano Nº 167 de CERRO CHATO. RESULTANDO: Que se ha acreditado la legitimación
para el trámite, no existiendo registros de intimaciones. ATENTO: A lo dispuesto en el art.
25  del  decreto  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA  Nº  12/21, al  dictamen
favorable de la Asesoría Jurídica,  y  a lo anteriormente expuesto. ================
RESOLUCIÓN Nº 5.895/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-03736. DANIEL OROÑO
SEQUEIRA. SOLICITUD DE TOLERANCIA PADRÓN Nº 10.371 MANZAN Nº 452
FLORIDA. VISTO: La gestión iniciada por el Sr. Daniel OROÑO SEQUEIRA solicitando
tolerancia  calificada  sobre  la  regularización  de  construcción  en  el  padrón  Nº.  10.371,
manzana Nº. 452 de la localidad de FLORIDA. ATENTO: A lo expresado,  al informe
contenido en actuaciones Nos. 1 y  7 por parte del Departamento de Arquitectura,  a lo
establecido en el Decreto de la Junta Departamental  de FLORIDA Nº. 43/2018 y  a lo
dictaminado  por  la  Asesoría  Jurídica  en  actuación  Nº.  9.  EL  INTENDENTE  DE
FLORIDA RESUELVE: 1) DECLARAR la tolerancia calificada respecto al padrón Nº.



10.371  manzana Nº. 452 de la localidad de FLORIDA, estableciéndose el  cobro de un
incremento en el Impuesto de Contribución Inmobiliaria equivalente a un 40%, a partir del
día  de  la  fecha,  al  amparo  de  lo  establecido  en  el  art.  3  del  Decreto  de  la  Junta
Departamental  de  FLORIDA  Nº.  43/2018. 2)  PASE  a  la  Unidad  de  Administración
Documental para la notificación del interesado. 3) CON anotaciones del Departamento de
Hacienda y  Departamento  de  Arquitectura,  archívese  de conformidad.  ============
RESOLUCIÓN Nº 5.896/23.-  EXPEDIENTE Nº 2021-86-001-03035.  MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y CULTURA. CONVENIO DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
CIVIL  INTENDENCIA DE FLORIDA. VISTO:  El planteo efectuado por la Dirección
General  del  Departamento  de  Administración,  respecto  a  la  necesidad  de  canalizar  la
percepción de las tasas, y demás tributos vinculados a la prestación de los servicios del
Registro de Estado Civil. RESULTANDO: 1) Que por resolución Nº. 43/2021 de la Junta
Departamental  de FLORIDA se autorizó a esta Intendencia a suscribir  convenio con el
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº.
19.924, donde se determina el pasaje de funciones de registro de estado civil al Gobierno
Departamental. 2) Que con fecha 26 de octubre de 2021 se suscribió entre las partes el
extremo indicado. CONSIDERANDO: Que se ha acordado que lo que devenga por tasas y
demás tributos, será canalizado a través del Congreso de Intendentes,  quién emitirá las
facturas correspondientes. ATENTO: A lo expuesto y teniendo en cuenta que es menester
suscribir  una  adenda  al  convenio  referido,  con  el  fin  de  recibir  los  reembolso
correspondientes.  EL  INTENDENTE DE  FLORIDA RESUELVE:  1)  DISPONER sea
suscrita entre esta Intendencia y el Ministerio de Educación y Cultura, la adenda contenida



en anexo de actuación Nº. 27 como apéndice del convenio antes referido, la que tendrá
como objeto abonar al Gobierno Departamental los tributos percibidos por los servicios de
registro de estado civil que preste esta Intendencia y Municipios, a través del Congreso de
Intendentes, quien emitirá la factura correspondiente. 2) PASE a la Asesoría Notarial para
que en coordinación con el Departamento de Administración cumpla con lo dispuesto. 3)
CON registro  del Departamento de  Hacienda,  archívese.  ======================
RESOLUCIÓN Nº 5.897/23.-  EXPEDIENTE Nº 2022-86-001-02852. PRESENTISMO.
SUPERACIÓN DE FALTAS CON Y SIN AVISO JULIA PIANO FICHA Nº 15.326.
VISTO:  Estos antecedentes referidos a la situación de la funcionaria Sra. Julia PIANO
Ficha Nº 15.326, de inasistencias por faltas. RESULTANDO: Que al respecto la Asesoría
Jurídica  expresó  que   “….no  surgen  elementos  que  me  permitan  adoptar  un  criterio
diferente  al  ya  sugerido  en  la  actuación  Nº  8.  Tratándose  una  funcionaria  zafral,  con
contrato vencido en el mes de agosto, la administración queda facultada para disponer su
no renovación otorgándose vista previa...“actuación Nº.  31.  CONSIDERANDO:  Que la
vista conferida no fue evacuada dentro del plazo establecido legalmente.  ATENTO:  Lo
dictaminado por la Asesoría  Jurídica en actuaciones Nos. 8,  15, 31 y  44, la Dirección
General del Departamento de Asuntos Legales y  Transparencia y  de Administración en
actuaciones Nos. 32 y 33 respectivamente, se estima que se incurrió en falta administrativa
muy  grave,  conforme al Art. 9 del Decreto N° 222/014, que amerita la renovación del
contrato.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA  RESUELVE:  1)  DISPÓNGASE la  no
renovación del contrato perteneciente a la funcionaria Sra. Julia PIANO Ficha Nº. 15.326,
por las causas que se invocan ut-supra y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 9 del



Decreto N° 222/014. 2) PASE al Departamento de Recursos Humanos para su notificación,
registro  y  demás  efectos.  3)  SIGA al  Departamento  de Hacienda  a  fin  de  realizar  los
registros y liquidaciones correspondientes. 4) CON conocimiento del Municipio de FRAY
MARCOS,  archívese.  ================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.898/23.-  EXPEDIENTE Nº 2023-86-001-00111.  COOPERATIVA
DE TRABAJO MOLINO FLORIDA. SOLICITUD DE EXONERACIÓN DE PAGO DE
CONTRIBUCIÓN INMOBILIARIA.  VISTO: La solicitud de la Dirección de Desarrollo
Sustentable tendiente a que la COOPERATIVA DE TRABAJO MOLINO FLORIDA sea
declarada  de  Interés  General  Departamental,  conforme  a  la  nota  presentada  por  dicha
Cooperativa.  CONSIDERANDO: 1) Que la COOPERATIVA DE TRABAJO MOLINO
FLORIDA constituye uno de los principales emprendimientos industriales de FLORIDA.
2) Que actualmente elaboran un variado menú de productos destinados al mercado interno
como harina de trigo, harina de maíz, gofio y raciones. 3) Que el Molino emplea en forma
directa a más de 80 trabajadores dando sustento a sus familias, activando el comercio y
economía floridense, sin contar los puestos indirectos que genera toda la cadena molinera.
4) Que es parte de una cadena económica que proporciona mercadería, flexibilidad de pago
y  financiamiento  a  pequeños  y  medianos  fabricantes  locales.  5) Que  se  incentiva  la
producción agraria local, a pequeños comercios proveedores de diferentes rubros y talleres
metalúrgicos que brindan sus servicios constantemente. 6) Que se proyecta realizar para el
primer  semestre  del  2023, las obras de ampliación de la planta  de silos,  que a su vez
generará entre 20 y 30 puestos de trabajo, teniendo en cuenta también todo el movimiento
que una obra industrial de ese porte generará para el Departamento. 7) Que la declaración



de  Interés  General  Departamental  resulta  de  suma  importancia  considerando  que  esta
cadena de valor tiene un fundamental impacto en la economía del Departamento. 8) Que el
Ejecutivo estima procedente apoyar tal iniciativa. ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto
en el decreto 13/2017. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: Elévese a la Junta
Departamental  de FLORIDA, para  su estudio y  consideración, el  siguiente proyecto de
Decreto: Art.  1- Declárese de Interés General Departamental  el emprendimiento que se
lleva a cabo en COOPERATIVA DE TRABAJO MOLINO FLORIDA, lo cual implica la
exoneración de todo tributo respecto del padrón Nº 2354, incluyéndose en la categoría A
del Decreto 13/2017. Art. 2 - Comuníquese, etc. =============================
RESOLUCIÓN  Nº  5.899/23.-  EXPEDIENTE  Nº  2023-86-001-00143.  SECRETARIA
GENERAL. SOLICITAR EXONERACIÓN DE GRAVÁMENES ANTE MINISTERIO
DE  ECONOMÍA  Y  FINANZAS  POR  VEHÍCULO  JMC  Y  EQUIPO  DE
SANIFICACIÓN  Y  DESCONTAMINACIÓN  DE  CONTENEDORES  (LICITACIÓN
CORPORACIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO). RESOLUCIÓN: 1) CURSES
oficio al MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, solicitando la exoneración de
gravámenes  por  importación  de  vehículo  modelo  JMC  N720  33360  y  equipo  para
sanificación y descontaminación de contenedores, producto de licitación realizada por la
CORPORACIÓN NACIONAL  PARA  EL  DESARROLLO,  pasando  a  tales  efectos  a
Prosecretaría. 2) PASE para su reserva al Departamento de Abastecimientos. ========
RESOLUCIÓN Nº 5.900/23.-  EXPEDIENTE Nº 2021-86-001-03167. DIRECCIÓN DE
DESCENTRALIZACIÓN.  LLAMADO  A  LICITACIÓN  CONTENEDORES
COMUNITARIOS. ATENTO: Estos antecedentes y las Resoluciones Nº 5.438/2022, por




